
  
 
 

VICEPRESIDENCIA, CONSEJERÍA DE DEPORTES, 
TRANSPARENCIA Y PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO  

 

Ref.:  C-336A/026-19 
Exp.: A/SER-020853/2019 

  

Registro: 
 ORDEN  

 
 

Orden de la Vicepresidencia, Consejería de Deportes, Transparencia y Portavocía del Gobierno, por la que se 
dispone el inicio del expediente de contratación titulado SERVICIOS DE MANUTENCIÓN DE LOS 
PARTICIPANTES EN LAS ACTIVIDADES PROGRAMADAS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
INFRAESTRUCTURA Y PROGRAMAS DE ACTIVIDAD FÍSICA Y DEPORTE EN LAS INSTALACIONES 
DEPORTIVAS DEL CANAL DE ISABEL II Y SAN VICENTE DE PAÚL 
 

 

 
De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas por las disposiciones vigentes, 
 

DISPONGO 
 
Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del contrato titulado  SERVICIOS DE 
MANUTENCIÓN DE LOS PARTICIPANTES EN LAS ACTIVIDADES PROGRAMADAS POR LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE INFRAESTRUCTURA Y PROGRAMAS DE ACTIVIDAD FÍSICA Y DEPORTEDEPORTES EN LAS 
INSTALACIONES DEPORTIVAS DEL CANAL DE ISABEL II Y SAN VICENTE DE PAÚL, cuyo presupuesto base 
de licitación asciende a  67.009,80 euros. 
 
Motivación de la necesidad del contrato:  
 
La Dirección General de Infraestructura y Programas de Actividad Física y Deporte organiza a lo largo del año, en 
las instalaciones deportivas de Canal de Isabel II y San Vicente de Paul, una serie de actividades en las que se 
busca fomentar entre la población infantil y adolescente, los valores del deporte y los beneficios de la práctica regular 
de la actividad física, así como favorecer la conciliación de la vida familiar y laboral de sus familias por lo que es 
necesario proporcionar un servicio de manutención que ofrezca a los padres la posibilidad de que sus hijos realicen 
la comida y el refrigerio de media mañana.  
 
Esta Dirección General carece de personal cualificado con el conocimiento y experiencia necesarios para realizar 
este tipo de actividad, por lo que es necesario la contratación de este servicio que permita cubrir las necesidades 
básicas de los usuarios. 
 
 

 
 

Madrid, a la fecha de firma 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA Y 
PROGRAMAS DE ACTIVIDAD FÍSICA Y DEPORTE 

P.D. Orden 18/2017, de 17 de octubre (BOCM 23/10/2017) 
y Decreto 52/2019, de 19 de agosto (BOCM 20/08/2019) 

 
 
 
 

Fdo.: Alberto Álvarez Filgueira 
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